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Téngase por interrumpido el término concedido en auto de agosto 30 de 2021. 

 

Se resuelve el recurso de reposición presentado por la parte demandante en 

contra del auto de fecha 30 de agosto de 2021, por medio del cual se requirió al 

demandante para que adelantara los trámites de notificación del demandado 

Javier Olarte.  

 

1. La censura 

 

Fincó su inconformidad en que con la determinación adoptada por el despacho 

se desconoce la acreditación de las notificaciones de las que trata el artículo 291 

y 292 del C.G.P., radicadas de manera física en el juzgado los días 27 de febrero de 

2020 y 13 de marzo de 2020 respectivamente. 

 

2. Consideraciones 

 

Señala el numeral 1º artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

En el caso concreto, está probado que el demandante allegó memoriales de 

fecha 27 de febrero de 2020 y 13 de marzo de 2020, mediante el cual aportó las 

diligencias de notificación previstas en los artículos 291 y 292 del CGP respecto del 



demandado Javier Olarte (archivo digital 001). Sin embargo, el despacho advierte 

que el aviso remitido incurrió en defecto, pues en él se identificó una dirección del 

despacho que no corresponde con la realidad. Se le precisa al recurrente, por 

segunda vez, que la dirección de ubicación de este despacho es Calle 12 nro. 9 55 

interior 1 piso 3.  

 

      

 

Por lo anterior, resultaba procedente requerir al extremo actor para que gestione 

la notificación del deudor, razones suficientes para confirmar el auto atacado. 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No Reponer el auto de fecha 30 de agosto de 2021, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que gestione la notificación del 

demandado Javier Segundo Olarte Triana, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de decretar el desistimiento tácito de 

la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

Por secretaría, contabilícese el término y vencido el mismo, ingrese el proceso al 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
Mcc 
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